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Pese a que la parte demandante dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 
inadmisorio del 13 de octubre de 2021, el Despacho advierte que la demanda 
no cumple con lo dispuesto en el art. 419 del C. G. del P. para su 
procedencia, en consecuencia, se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que estas 
superan el límite de la mínima cuantía establecido para el año 2021. 
Sobre el particular, nótese que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 1º del art. 26 del C. G. del P. la cuantía se determinará “[p]or 
el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 
en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”, 
partiendo de lo anterior, nótese que la cuantía de este asunto supera 
ampliamente el tope de los $36.341.040,oo m/cte. (limite cuantía para 
el 2021), máxime si se tiene en cuenta que, por ejemplo, al liquidar 
los intereses de mora deprecados respecto de la factura IM18898 cuyo 
capital asciende a la suma de $19.645.933,oo m/cte. desde la fecha 
en que se hizo exigible, de acuerdo con lo solicitado en la demanda -4 
de diciembre de 2016- y hasta la fecha de presentación de la demanda 
-6 de septiembre de 2021-, dichos réditos equivalen a la suma de 
$24.656.953,26 m/cte., para un total por tales conceptos de 
$44.302.886,26 m/cte. En definitiva, nótese que solo con esa 
pretensión se supera el límite de la mínima cuantía establecido para 
el 2021. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
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